
 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE 

AERONÁUTICA CIVÍL  

 

Avda. Mcal. López e/Vice Pdte. Sánchez y 22 de Setiembre –3er. Piso                                                                                                  Asunción-Paraguay 
Telefax (595-21) 223760 

email: compras.directas.dinac@gmail.com  
Página 1 de 11 

 

 

REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
 

 

Dirección Nacional de Aeronáutica Civil 

 
CARTA DE INVITACIÓN 

 
LOCACIÓN DE INMUEBLE DETERMINADO Nº 

01/17 

 
“ALQUILER DE INMUEBLE PARA 

ESTACIÓN METEOROLÓGICA QUIINDY” 
 

ID N° 328.515 
 

 
 [Aprobado por Resolución DNCP N°2264  de fecha 17 de julio de 2017]  

 
 
 
 



 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE 

AERONÁUTICA CIVÍL  

 

Avda. Mcal. López e/Vice Pdte. Sánchez y 22 de Setiembre –3er. Piso                                                                                                  Asunción-Paraguay 
Telefax (595-21) 223760 

email: compras.directas.dinac@gmail.com  
Página 2 de 11 

 

 

  Asunción,       de Noviembre de 2017. 
 

 
Señor 
Abog. Santiago Jure Domanizcky 
Director Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente 
 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. en relación al cumplimiento del  Art. 

16 del Decreto Nº 21909/03 que reglamenta la Ley Nº 2051/03 de Contrataciones 

Públicas, y la Resolución DNCP Nº  2.035/2012 con el fin de comunicar a esa 

Dirección Nacional que la Dirección Nacional de Aeronáutica Civil inicia  el 

proceso de  Locación de Inmuebles Determinados  Nº 01/2017, “ALQUILER DE 

INMUEBLE PARA ESTACIÓN METEOROLOGICA DE QUIINDY” , fundado en lo 

que establecen los Artículos 44 al 47 de la Ley Nº 2051. 

 

  
Sin otro particular aprovecho la oportunidad para saludarlo muy 

atentamente. 
 
 
 

Lic. Raquel Cabrera 
Encargada de Despacho 

Coordinación UOC 
DINAC 

 
 

Adjunto: 
 

 Carta de Invitación Estándar con sus Anexos 

 Certificado de Disponibilidad Presupuestaria 

 Resolución de la Máxima Autoridad 

 Dictamen del llamado.  

 Nota de Comunicación del llamado.   
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PROFORMA DE LA CARTA INVITACION Y ANEXOS 
 

 
Asunción,        de Noviembre de 2017. 

  
 
Señora 
Estela Concepción Dolores Flores  
Cnel. García y Testanova Bloque B Dpto. 203 – Sajonia  
Teléf.: (021) 420-661 
RUC: 279430-6 
Presente 
 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. con el objeto de invitarle a participar en el 
procedimiento de LOCACIÓN DE INMUEBLES DETERMINADO N° 01/2017 “ALQUILER DE 
INMUEBLE PARA ESTACIÓN METEOROLOGICA DE QUIINDY”. 
 

El plazo límite para la presentación de la oferta es 04/12/2017 hasta las 09:30 hs.  
 

La oferta deberá ajustarse a las condiciones del presente procedimiento de 
contratación establecidas en los siguientes documentos que se adjuntan:  
 
Anexo 1. Instrucciones al/los oferente(s) y datos del procedimiento de Locación de 
Inmueble(s) Determinado(s) 
Anexo 2. Formulario de presentación de oferta. 
Anexo 3. Cantidad, descripción y especificaciones técnicas del inmueble requerido.  
Anexo 4. Pro forma de Contrato de Locación de Inmueble 
Anexo 5. Declaraciones Juradas. 

 
 
Atentamente. 
 

 
Lic. Raquel Cabrera 

Encargada de Despacho 
Coordinación UOC 

DINAC 
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 ANEXO 1 

 
INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES Y DATOS DEL PROCEDIMIENTO DE LOCACIÓN DE 

INMUEBLES DETERMINADOS.  
 
1. La Convocante emite estos Documentos que forman parte de las condiciones de LOCACION DE 

INMUEBLE DETERMINADO N° 01/2017 “ALQUILER DE INMUEBLE PARA ESTACION 
METEOROLOGICA QUIINDY” para la Sede de Quiindy.  
 
La descripción del tipo de inmueble requerido, plazo contractual y condiciones de pago se 
especifican en el Anexo 3.  

 
2. Podrá participar en este procedimiento el Oferente que no se encuentre comprendido en las 

prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas o para contratar establecidas en el 
artículo 40 de la Ley N° 2051/03. 

 
3. El Oferente que  participe en este procedimiento de locación deberá observar los más altos 

niveles éticos. La Convocante actuará frente a cualquier hecho  o reclamación que se 
considere fraudulento o corrupto. Si se comprueba que un funcionario público, o quien actúe 
en su lugar, y/o el Oferente o adjudicatario propuesto en un proceso de contratación, ha 
incurrido en prácticas fraudulentas o corruptas,  

 Se descalificará la oferta del oferente directamente involucrado en las prácticas 
fraudulentas o corruptivas;  

 Se remitirán los antecedentes del oferente directamente involucrado en las prácticas 
fraudulentas o corruptivas, a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a los 
efectos de la aplicación de las sanciones previstas en el Título Séptimo de la Ley N° 
2051/03. 

 Se comunicará ante las instancias correspondientes si el hecho conocido se encontrare 
tipificado en la legislación penal. 
 

4. Ninguna de las condiciones contenidas en este documento, así como en las ofertas 
presentadas por el/los participante(s) podrán ser negociadas 

 
5. La Convocante responderá por escrito a todas las solicitudes de aclaración, siempre que dichas 

solicitudes las reciba hasta la fecha límite para realizar consultas.  La Convocante enviará copia 
de las respuestas, incluyendo una descripción de las consultas realizadas, sin identificar su 
fuente, al interesado y a todos los oferentes invitados. Así mismo, difundirá dichas respuestas 
a través del Portal de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
(www.contrataciones.gov.py). 

 
6. La Convocante podrá, modificar estos documentos mediante adendas numeradas hasta dos 

días hábiles antes de la entrega y apertura de ofertas.  

http://www.contrataciones.gov.py/
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7. Toda Adenda emitida por la Convocante, formará parte integral de los Documentos y será 

notificada por escrito a los oferentes invitados. Además,  será difundida a través del Portal de 
la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (www.contrataciones.gov.py). Si la 
modificación se refiere a los datos registrados en el SICP, se deberán realizar los cambios en el 
sistema e indicar los mismos en una adenda numerada. La Convocante podrá, prorrogar el 
plazo de presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes un plazo razonable para 
que puedan tomar en cuenta las adendas en la preparación de sus ofertas. 

 
8. El Oferente financiará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de su 

oferta, y la Convocante no estará sujeta ni será responsable en ningún caso por dichos costos. 
 
9. La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos relativos a la oferta intercambiados 

entre el Oferente y la Convocante deberán ser redactados en idioma castellano.  
 
10. El oferente deberá presentar con su oferta los siguientes documentos: 

 
a) El Formulario de oferta suscripto por el oferente en base al formulario estándar que se 

adjunta en Anexo 2.  

b) Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta;  

c) Fotocopia simple de la cédula tributaria del oferente (RUC); 

d) Fotocopia simple del Certificado de cumplimiento tributario vigente o constancia de no ser 

contribuyente; 

e) Fotocopia simple del pago del impuesto inmobiliario del periodo vigente;   

f) Fotocopia simple de los estatutos sociales y sus modificaciones (en caso de ser persona 

jurídica); 

g) Fotocopia simple del documento que acredite la capacidad del firmante, cuando 

corresponda (poder o documentos estatutarios como acta de asamblea o de directorio). 

En caso que suscriba la oferta otra persona en representación del titular del inmueble, 

deberá acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple 

del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y 

representarlo en los actos. No es necesario que el Poder esté inscripto en el Registro de 

Poderes.  

h) Fotocopia simple del Título de propiedad del inmueble. 

i) Informe de condiciones de dominio y de gravámenes del inmueble expedido por la DGRP. 

j) Declaración jurada de no hallarse comprendido en las prohibiciones o limitaciones para  

contratar establecidas en el artículo 40 y de integridad conforme al artículo 20, inc. “w”, 

ambos de la Ley N° 2051/03, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución N° 330/07 de la 

Dirección General  de Contrataciones Públicas. 
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k) Declaración Jurada en la que se garantice que ni el oferente ni sus proveedores se 

encuentran involucrados en prácticas que violen derechos de los menores estipulados en 

la Constitución Nacional, los Convenios 138 y 182 de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), el Código del Trabajo, Código de la Niñez y la Adolescencia, demás leyes y 

normativas vigentes en la República del Paraguay, conforme al formato aprobado por la 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas en la Resolución DNCP Nº 677/2010. 

l) Garantía de Mantenimiento de la Oferta. 

11. La información de contacto del formulario “Información sobre el Oferente” se provee en 
carácter de declaración jurada, y el oferente reconoce como válidas las comunicaciones o 
notificaciones que la Convocante o la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas realice 
en las mismas. 

12. La  moneda de oferta y pago será expresada en el SICP. La cotización en moneda diferente 
será motivo de rechazo de la oferta. Se mantendrá la moneda de la oferta como moneda del 
contrato.  

 
13. Las ofertas deberán permanecer válidas por 120 (CIENTO VEINTE) días, contado a partir de la 

fecha límite para la presentación de ofertas establecida por la Convocante.  
 

14. El Oferente garantizará el mantenimiento de su oferta durante el plazo de validez indicado en 
el punto anterior, pudiendo extenderse al menos hasta treinta (30) días posteriores al plazo de 
validez de las ofertas, o del período prorrogado, si corresponde, por un monto equivalente al 
5% del monto total de la oferta, mediante Declaración Jurada conforme al formulario del 
Anexo 5. 

 
15. Las Ofertas deberán presentarse en sobres cerrados dirigidos a la Convocante. 

 
16.  Todas las páginas de la oferta deberán estar firmadas y foliadas por el oferente. Los textos 

entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma o la 
media firma de la persona que firma la Oferta. 

 
17. La Convocante no considerará ninguna oferta que llegue con posterioridad al plazo límite 

indicado en el SICP para la presentación de ofertas. Toda oferta que reciba la Convocante 
después del plazo límite para la presentación de las ofertas será declarada tardía y será 
rechazada y devuelta al Oferente remitente sin abrir.   

 
18. Al concluir el acto de apertura, se labrará un acta de conformidad a las disposiciones del 

artículo 54 del Decreto N° 21.909/03. 
 

19. Para la evaluación y comparación de las ofertas, la Convocante utilizará los siguientes criterios: 
De conformidad al artículo 34, penúltimo párrafo de la Ley N° 2051/03 “De Contrataciones 
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Públicas”, las ofertas se aceptarán siempre que provengan de personas físicas o jurídicas que 
cuenten con la solvencia técnica, económica y legal suficiente para responder a los 
compromisos asumidos frente al Estado Paraguayo y que su actividad comercial o industrial se 
encuentre vinculada con el tipo de bienes, servicios u obras a contratar.  
 

A) Calificación legal. Prohibiciones de los Incs. "a" y "b" del Artículo 40. 

El Comité de Evaluación confirmará que el Oferente no se encuentra comprendido en las 

prohibiciones establecidas en el Art. 40, Incs. "a" y "b" de la Ley W 2051/03, en base al 

siguiente análisis:  

 En primer lugar, verificará que el Oferente haya proporcionado en forma 

satisfactoria la Declaración Jurada de no hallarse comprendido en las 

prohibiciones y limitaciones establecidas en el Artículo 40 de la Ley N° W 2051/03 

que se incluye como formulario pro forma en los documentos del llamado. 

Verificará los registros del personal de la Municipalidad para detectar si el 

Oferente o sus representantes, se hallan comprendidos en el presupuesto del 

inciso "a" del artículo 40. 

 Verificará por los medios disponibles, si el Oferente y los demás sujetos 

individualizados en las prohibiciones contenidas en la Ley W 1626/00 "De la 

Función Pública", aparecen en la base de datos del SINARH o bien de la Secretaría 

de la Función Pública. 

 Si se constata que alguna de las personas mencionadas en el párrafo anterior 

figura en la base de datos del SINARH, el Comité analizará acabadamente si tal 

situación le impedirá ejecutar el contrato de que se trate, exponiendo los motivos 

para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.  

 El Comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para 

verificar los datos proporcionados por el Oferente. 

 Si el Comité confirma que el Oferente o sus integrantes, poseen impedimentos la 

oferta será rechazada, y se remitirán los antecedentes a la Dirección Nacional de 

Contrataciones Públicas (DNCP) para los fines pertinentes. 

B) Análisis de los precios ofertados 

Durante la evaluación de las ofertas, luego de haber realizado la corrección de errores 
aritméticos y ordenar las ofertas de menor a mayor, conforme los precios ofertados, el Comité 
procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallada de la composición del precio 
ofertado cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 
treinta por ciento (30 %) para ofertas por debajo del precio referencial y del veinte por ciento 
(20%) para ofertas que se encuentren por encima del precio referencial, preparado por la 
Convocante y difundido con el llamado de contratación. 
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Si el Oferente no respondiese la solicitud, o /a respuesta no sea suficiente para justificar el precio 
ofertado del bien, obra o servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada, 
debiendo constar la explicación en el informe de Evaluación respectivo. 

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada precio Ítem, rubro o partida 
que contenga a oferta, independientemente del sistema de adjudicación adoptado por el 
llamado (por el total, Iotes, Ítems)". 

C) Criterio para desempate de ofertas: NO APLICA.  
 
D) Además se aplicarán las disposiciones establecidas en los artículos 56, 57, 58, 59, 60, 61 y 64  

del Decreto Reglamentario de la Ley N° 2051/03. 
 

E) Las ofertas se aceptarán siempre que provengan de personas físicas o jurídicas que cuenten 
con la capacidad legal  para contratar con el Estado Paraguayo. 

 
F) La adjudicación del contrato se efectuará conforme con los criterios establecidos en el artículo 

63 del Decreto Reglamentario de la Ley N° 2051/03 de Contrataciones Públicas. La Convocante 
se reserva el derecho de declarar desierto o cancelar el proceso de contratación, únicamente 
conforme con lo dispuesto en los artículos 30 y 31 de la Ley Nº 2051/03 de Contrataciones 
Públicas, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente al/los Oferente(s). 

 
G) La adjudicación será notificada por nota a cada uno de los oferentes. Deberá difundirse 

además en el Portal de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
(www.contrataciones.gov.py).  
 

H) El valor de la Garantía de Cumplimiento de Contrato es de: 5% del valor total del contrato. 
 

I) La Convocante podrá aceptar la Garantía de Cumplimiento de Contrato en forma de 

Declaración Jurada. NO La garantía podrá consistir en una Garantía bancaria emitida por un 

banco establecido en la República del Paraguay que cuente con autorización del Banco Central 

del Paraguay, o Póliza de Seguros emitida por una Compañía autorizada a operar y emitir 

pólizas de seguros de caución en la República del Paraguay y que cuente  con suficiente 

Margen de Solvencia, emitida a primer riesgo, sin franquicia, irrevocable y solidaria, a fin de 

que la CONTRATANTE pueda cobrar en forma inmediata, directa y automáticamente, si el 

oferente no cumple el acuerdo contractual, y la vigencia se mantendrá hasta 30 (treinta) días 

posteriores a la finalización de la vigencia del contrato. 

 
J) La liberación de la Garantía de Cumplimiento tendrá lugar: 28 (veintiocho) días posteriores al 

cumplimiento de las  obligaciones del proveedor.  

 

 

http://www.contrataciones.gov.py/
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K) El precio adjudicado estará sujeto a reajustes. La fórmula y procedimiento para el cálculo de 
reajustes serán los siguientes:  

 
Los precios ofertados estarán sujetos a reajustes, siempre y cuando la variación del IPC 

publicado por el BCP haya sufrido una variación igual o mayor al quince por ciento (15%) 

referente a la fecha de apertura de ofertas, conforme a la siguiente fórmula: 

 

A= P x I.I.BCP 

           15% 

A= Precio ajustado de los servicios conexos facturados. 

P= Precio facturado de los servicios conexos facturados. 

I.I.BCP= Índice de inflación emitido por el Banco Central Del Paraguay. 

15%= Mínimo necesario para reajuste de precio. 

L) Las personas interesadas podrán protestar por escrito o a través de medios remotos de 
comunicación electrónica ante la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, contra  los 
actos que contravengan las disposiciones que rijan la materia objeto de este documento, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a aquel en que éste ocurra o el Oferente tenga o 
deba haber tenido conocimiento del acto impugnado, de acuerdo a la Ley N° 2051/03 de 
Contrataciones Públicas. 
 

M) Cualquier persona puede realizar las denuncias de supuestos hechos de corrupción o de 
irregularidades en este proceso de contratación o en cualquier otro, que tenga conocimiento, 
a través del Portal de Contrataciones Públicas (www.contrataciones.gov.py), utilizando el 
Programa de Protección al Denunciante, que garantiza la confidencialidad de los datos del 
denunciante, y cuya investigación puede monitorearse a través del Portal. 

 
N) Mecanismo formal de resolución de conflictos: Cualquier diferencia que surja durante la 

ejecución de los Contratos se dirimirá conforme las reglas establecidas en la Ley N° 2051/03. 
 

Observaciones:  
Los oferentes que presenten la constancia del Sistema de Información de Proveedores del 
Estado (SIPE) no necesitarán adjuntar las documentaciones que se encuentren en estado 
“ACTIVO”, sustituyendo la presentación física de los mismos.   
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  ANEXO 3 

 
1. Descripción del Inmueble 

 
1 2 3 4 5 6 7 

Ítem Código de 
catalogo 

Descripción Finca Nº/ Cuenta 
Corriente catastral Nº 

Domicilio/ Distrito / 
Localidad 

Cantidad 
meses/días 

Unidad de 
Medida 

1 80131502-003 

ALQUILER DE 
INMUEBLE PARA 

ESTACION 
METEOROLOGICA EN 

QUIINDY 

FINCA N° 2.356 
CUENTA CATASTRAL 

N° 30.827 
Ciudad de Quiindy 12 MESES 

 

2. Plazo contractual 
 

El contrato de locación será suscripto por el término de 12 (doce) meses. La convocatoria es 
plurianual, es decir, afectaría los Ejercicios 2017 y 2018 según disponibilidad presupuestaria.  

 
3. Forma  o condiciones de pago 

 
a) El pago del servicio se hará en guaraníes y de manera mensual, a través de la Presidencia 

de la DINAC, con fondos previstos en el Presupuesto General de Gastos de la Nación, sujeto 

a aprobación.  

Se realizara previa presentación de la Factura Crédito, el Certificado de Conformidad 

emitido por el Fiscal designado para el efecto y la verificación de la Unidad De Control 

Interno, dentro de los 30 (treinta) días calendario de presentadas dichas documentaciones. 

Este plazo será suspendido automáticamente cuando el servicio no se ajuste a lo estipulado 

en el Anexo C (Especificaciones técnicas) de la Nota de Invitación, y requiera por lo tanto de 

la adecuación correspondiente por parte del proveedor. Asimismo, se suspenderán los 

plazos antedichos, cuando la documentación de respaldo (factura, nota de remisión, etc.) 

no se ajuste a lo estipulado al contrato, contenga errores imputables al proveedor o no se 

ajusten a las disposiciones tributarias vigentes. 

b) El plazo de entrega es de forma inmediata a partir de la formalización del Contrato. 

c) La DINAC retendrá el 0,4% sobre cada factura emitida, como contribución sobre contratos 

suscritos (Art.41, Ley N° 2051/03).   

d) La/s empresa/s que resulte/n adjudicada/s deberá/n estar inscripta/s en el Sistema de 

Información de Proveedores del Estado (SIPE) como requisito previo para la Obtención del 

Código de Contratación (CC).  
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4. Interés por mora 
 
 El plazo de pago después del cual la Contratante deberá pagar interés al Locador es 30 

(treinta días) calendarios de la aprobación de los documentos de respaldo (factura, 
certificado de conformidad, etc) por parte de la Convocante. 

 La tasa de interés que se aplicará es del 0.1% (cero coma uno por ciento) por el 
período de la demora hasta que haya efectuado el pago completo. 

 

 
Nota1: Conforme las disposiciones del Decreto 7781/06, para las Contrataciones con 

Organismos de la Administración Central, el Oferente que resulte adjudicado, 
deberá contar con una cuenta corriente y/o caja de ahorro habilitada en un 
Banco de plaza, o en su defecto, hallarse en condiciones de poder habilitar una 
cuenta corriente y/o caja de ahorro a su nombre, a fin de poder hacer efectivo el 
Pago Directo a Proveedores y Acreedores vía acreditación en cuenta bancaria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


